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14732 RESOLUCION de 14 de junio de /985, de lb Direr·
··ciÓIJ General de Trabajó. por la que se dispone la
fIIIblicación de /0 revisión de /0 tabla salarial para
1985 del Convenio Colectivo de la ..compañia Espa·
ñola de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA) y su
persona/de Mar. .

Visto 'el texto del aeta con el acuerdo de revisión de la tabla
salarial para el año 1985 del Convenio Colertivo de la Empresa
cCompañia Española de Petróleos, Sociedad Anónim.,. (CEPSA),
(Resolución aprobatoria de 5 de julio de 1984). recibido en esta
Dirección' General de Trabajo con fecha 9 de mayo de 1985,
suscrito por la repreoentación de la Empresa y la del Comité de
Empresa (Personal de Mar) de la misma el dia 30 de abril de 1985;

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 90, 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de mal7o, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2.b. del Relll Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de trabajo, esta
Dirección General acuen:lJc

l.o Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios (fe esta
Dirección General. .

2.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Notifiquese esta acuerdo'8 la Comisión Negociadora.
Madrid, 14 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos

Navarro López.

La pre!!leote ReTidón de la -Tabl. Salar1.al tlanl. pe" del

Convenio CoI.ct1'Vo de la C(Jl1pA;~IA E~.lqOL.\ DE PETBOLEC"3, S.A.

(CEPSA) y su Personal de'';ar, ha s1do !1naada l'0r la re':ll"e!l~!!
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SUP~ ,uo

RESOLL'CION de 17 de junio de /985. de la Dire<'
ción General de Trabajo, por la· qUl se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Red ,Yacio~
naJ de los Ferrocarriles Espa~ales (RENFE),

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Red N.cional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE) para el período 1985-1986. sus
crito por la representación de la Empresa y por los rep.resentantes
de los trablijadores de las Centrales Sindicales, Comisiones Obre
ras, Unión General de Trabajadores, Sindicato Libre Ferroviario v
Unión Sindical Obrera, y de conformidad. con lo dispuesto en él
articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980bde 10 de marzo, del Estatuto
de los Trablijadores, y el articulo 2, del Real Decreto 1040(1981,
de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,
esta Dirección General de Trabajo acuerda: .

Primero.-ürdenar su inscripc;ión en el Registro de Convenios
de esta Directión General, con notificación a la Comisión Negocia~
dora. '.

Segundo.-Disponer su publi.cación en el «Boletin' Oficial del
Estado•.

Madrid, 17 de junio de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López. .

\"1 CO:\·YENIO COLECTIVO DE U REO :"'ACIONAL DE LOS FERROC.4.RRlLES

ESPAÑOLES

En /'ladr1.d. a 27 de marzo de 1985. se reunen los flüelrlbros
de la ComiSlón Deliberadora del V¡ ConvenlO Colectivo de l.
Red Nacional de los Ferrocarriles-Espanoles. inte9ri!lda por

los Representantes de la Empresa y por los Representantes
de los Trabajadores de las Centrales Sind1.Cillles, Com:i.l.ones

Obreras ICC.oo. l. Unión General de Trabajadores (U.G.T. J. 

Sindicato Libre Ferroviario {S.L.P.I y Unión Sindical Obrera
(U.S.O.). bajo 14 presidancia del I~. Sr. O. JlIGUEL ANGEL·

CAMPOS ALONSO, actuandO como Secretaria de Acta. 0-. MARIA

TERESA JlMENEZ MAJlTIN.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y ~umplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero
de 1985, por 1a Audiencia Territórial de Barcelona. en el recurso
contencioso-administrativo número 5/1982. promovido por don
Francisco Uribe Teruel, sobre acta de Iiquidicación. cuyo pro~'
nunciamiento es del siguiente tenor:

(~Fatlamos: Que debemos declarar)' declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-admmistrativo número 5 de'
1982; interpuesto p.'" el Letrado don Jorge Pujol Moi., en llom
bre y representación de don Francisco Uribe Teruel. contra la
desestimación presunta. por silencio administrativo. delrec~rsó

de alzada deducido contra resolución de la Delegación Provincial
de Sanidad 't Seguridad Social. dictada en expediente derivado
del acta de liquidación número 3.458 de 1980 a la que se refie're
la presente litis; sin hacer especial condena en costas.~~

Madrid. 15 de mayo de 1985,-101 Direclor general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 15 de ma¡'o de 1985, de la Direc
ción General de Servidos. por la que se dispone el.
cumplimiento de la sentem;ia reL'aída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don F"IIl
cisco Urihe Teruel.
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Las partes contratantes. de acuerdo con la representación
que ostentan. corno consecuencia de las deliberaciones .ante

nldas y al amparo de la Ley 8¿1980 de 10 de ~arzo. del Esta

tuto de los Trabajadores, suscriben el presente Convenio. con
arreglo a las si9uientes C1aúsulas:

CLAUSULA 11.- AMBlTO DE APLICACION LABOItAL y PERSONAL

El presente Convenio es de ámbito nacJonal y afectará a 
tÓ~os los trlbilljadores de la Red Nacional de lo. Ferroearr!

les Espanoles en los términos pactados en el Titulo 1 del V

Convenio Colectivo e incluyéndose en el ámbito de su ap1ic!

ción al personal de Explotaciones Forestales. recientemente
integrado en la nor..tiva ferroviaria.

':LAOSQ'LA 2•• - NI.lTO TI',iJUlORAL

El presen~e Convenio teDdr' una dU~ci6n de do. afto., en

~rando en vi90r el le de. enero de 1985 y ex~endiendo su v!

genei. h.s~. el Jl de die~e.bre de 19" ••alvo en aquel l ••

• ateria. en que e.~c{fica..nt••• pac~. una vit.ncia dif~

rente. y •• prorrogar' ~'ct~•••nt. de afto .n afto. .alvo que
una 'de l.a parte. for.ul. 4enunci. d.l a1.-o d.n~ro d. los

~r....... an~erior.. a .u v.nci.ien~ó.

CLAUSIJL\ JI ~- ,uI u SALYZALBS

l. Mo ln5

~ partir d. le d. enero de 1985. retirAn l •••i~i.nte.

tabl.. obt.nida. a partir de la. vi9eD~.. • 11 d. dici~

br. de 19•• con un incr•••n~o del ••• , y tlnalisando la'

i.plantaci6n del aHnieo- .alarial ".1 ,... "
~ SUELDO IMICIAL PLUS DI CONVDIO

18 71.-'JO 68.215

17 67.575 ' •• 375

lO 13.750 6O.7l0

" 10.140 57.295


